
DECLARACION DE PRENSA DE LOS MINISTROS RESPONSABLES DE LAS 
NEGOCIACIONES DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CENTROAMERICA - 

REPUBLICA DOMINICANA. 

1.- Los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Honduras Y Nicaragua, y el Ministro de Economía de 
Guatemala, en representación del Presidente de dicho país, suscribirán el día de hoy con el Presidente de 
la República Dominicana el Tratado de Libre Comercio (TLC) Centroamérica República Dominicana. 

2.- Este Tratado de Libre Comercio contempla, además del comercio de mercancías, el comercio de 
servicios y las inversiones, circunstancia que permite intensificar y diversificar sustancialmente las 
relaciones comerciales entre los países centroamericanos y la República Dominicana, fortaleciendo así la 
complementariedad de sus economías. 

3.- La suscripción de dicho Tratado es el inicio de la incorporación de la República Dominicana al proceso 
de integración centroamericana, tal como fue planteado en la Declaración de Santo Domingo del 6 de 
noviembre de 1997. 

4. Este Tratado de Libre Comercio es moderno, de tercera generación, plenamente consistente con la 
Organización Mundial del Comercio (OMC) y con el proceso de creación del Area de Libre Comercio de 
las Américas (ALCA). Así mismo trata toda la temática comercial de amplio alcance en las siguientes 
disciplinas: Libre Comercio de Mercancías; Servicios; Inversión; Compras del Sector Público; Reglas de 
Origen Procedimientos Aduaneros; Medidas de Salvaguardias; Medidas Sanitarias y Fitosanitarias; 
Obstáculos Técnicos al Comercio; Prácticas Deslea les de Comercio; Promoción de la Competencia; 
Propiedad Intelectual; y Solución de Controversias. 

5.- Además de ser avanzado y completo, el Tratado tiene la particularidad única de otorgar 
recíprocamente libre comercio inmediato para todo el universo arancelario, con la excepción de una lista 
limitada de productos, que estarán sujetos a un proceso progresivo de incorporación al libre comercio. 

6.- Esta caracter ística permite que entre Centroamérica y la República Dominicana se cree, a partir del 1 
de enero de 1999, un área de libre comercio, lo cual mejorará el grado de preparación de los países 
firmantes para incorporarse en el año 2005 al área de Libre Comercio de las Américas (ALCA). 

7.- El Tratado constituye un hito porque es el primer Tratado de Libre Comercio negociado en forma 
conjunta por los cinco países Centroamericanos, así como también es el primer instrumento de esta 
naturaleza que suscribe la República Dominicana en su historia. 

8.- De esta manera los Presidentes han dado fiel cumplimiento al compromiso contraído en la Cumbre de 
Santo Domingo en noviembre pasado. El TLC crea un mercado de más de 50,000 millones de dólares y 
de más de 40 millones de consumidores. Por consiguiente, este instrumento abre un nuevo camino para el 
crecimiento económico, creación de más y mejores empleos y el mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes. 

  

Santo Domingo, República Dominicana, 16 de abril de 1998 
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